
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

/\NT. No. o9JA7-0037/12/15 FOLIO No. 0912015-02080 

VALIDO HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año_ del Generalísimo José María Morelos y Pavón"_ 

Con fundamento en ro dispuesto en Jos Artículos 1 º, 2_º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de· la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1~ fracción .XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Susteritable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y· XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual _de procedimientos para 1 

ExpediCión del C!;!rtificad9_ Fito~a_nitario de 1mport8ción, ~e expide e"I presente Certificad9 para los productos forestales ~escritos a continuaCión. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales · Maderables x No Maderables 

scripción del producto a importar: ARTICULO$ DE CESTERIA NUEVOS Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) 

SIN RECUBRIMIE!o;!TO YUTE, Cort::horus caPsularis; palma real cubana,· 

Roystonea regia; MIMBRE, Safix viminalis,· Pandan, Pandanus amaryllifolius; 

Rafia, Raphia sp. 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Unidad de medida: Piezas 

. :-· '~-' '.,. 

. -E.:i,._,_,,:,;. - ~f.o:;~.--.,·~ __ ,._:·_, 

·-------------

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REG.ION Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: _CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA 

(REINO DE),,ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), 

INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR 

(REPÚBLICA OEM.OCR~TICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DÉMOCRATICA 

SOCIALISTA DE) 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Ad_uana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL -PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

. ODUcto_.FUE _t~~T~D~. c. ,ON~RA PLAGAS y ENFERM·E.DADES EN EL PAIS DE_ p. R'?C,EDENCIA. -.EL PRODUCTO-NO i;>~BE _DE SALIR DE L~ R. EGl_ÓN y _FRA. NJ 't . 
• <ONTERIZA. EN CAso:DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE, UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS y 

REFERENCIA EN SANIDAD FOREST
0 

DE A DIREC N GEN.ERAL DE .GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRE_SPONDiENTE. E~- EÑ~Jo D UE- DE rEALIZARSE EN UN PERIODO _NO MAYOR DE 24 HORAS DES~UÉS DE su DETECCIÓN _PARA _EVITAR 

LA.: Q)SP§:RSIÓ.N qE PLAGAS; · . ,. . . . . _ 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ_ SIN e LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE' VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN' 

10 DE D[CIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




